
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
68/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE MORELOS 

13/octubre/2016 
Hágase del conocimiento de quien se ostenta como 
delegado del Poder Legislativo de Morelos que deberá 
estarse a lo acordado en proveído de siete de octubre 
del año en curso. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 77/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 
VERACRUZ 

13/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales 
el escrito de la Síndico del Municipio actor, la que 
deberá estarse a lo ordenado en proveído de once de 
octubre del año en curso. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 80/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 
OAXACA 

14/octubre/2016 
Agréguese para los efectos a que haya lugar el voto 
particular formulado en el presente asunto. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
ALOTEPEC, DISTRITO 
MIXE, OAXACA 

11/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el actor, al que se tiene 
designando delegados, ofreciendo pruebas y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, por lo que se ordena 
emplazarlos con copia simple del escrito de demanda y 
anexos para que en el plazo indicado presenten su 
contestación y, bajo apercibimiento, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con el Decreto combatido y 
el ejemplar del Periódico Oficial del Estado que se 
menciona. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
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Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
115/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALIXTAC DE 
CABRERA, DISTRITO 
CENTRO, OAXACA 

11/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el actor, al que se tiene 
designando delegados, ofreciendo pruebas y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Oaxaca, por lo que se ordena 
emplazarlos con copia simple del escrito de demanda y 
anexos para que en el plazo indicado presenten su 
contestación y, bajo apercibimiento, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con el Decreto combatido y 
el ejemplar del Periódico Oficial del Estado que se 
menciona. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 78/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA 

13/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el presente medio de impugnación 
el cual se admite a trámite. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia del oficio de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación atinente para que dentro del plazo indicado 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
Agréguse copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 78/2016 y 
envíese a ésta copia certificada del presente proveído. 
Finalmente, una vez concluido el trámite del presente 
recurso, túrnese al Ministro ponente que corresponda. 

 


